
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-1998-00587-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Se reconoce personería a la abogada JULIA ISABEL PÁEZ GONZÁLEZ 

para actuar como apoderada judicial del señor ARNULFO MARTÍNEZ URUEÑA en los 

términos, con los efectos y para los fines del poder que le fue conferido. 

 

2. En atención al informe secretarial que precede y previo a proveer respecto 

del levantamiento de las medidas cautelares que recaen sobre el inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-548268, por Secretaría ofíciese a los 

diferentes archivos (Archivo Central, Fontibón, Montevideo e imprenta) a fin de que 

dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, 

manifiesten si en sus bases de datos y/o archivos físicos se encuentra el expediente de 

la referencia, indicando el nombre completo de las partes involucradas e informado que, 

al parecer reposa en la CAJA 591 de julio de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2001-01358-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, especialmente 

el proveído de fecha 20 de mayo de 2020, por el que se requirió al Banco Agrario 
de Colombia para que allegara los formatos DJ-06 y SB-EX017 con fines de 
reconstrucción del depósito judicial A-5045742 por valor de $32.000.000,oo, y la 
respuesta allegada por dicha entidad bancaria, vía electrónica, en fecha 17 de 
febrero de 2022, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Primero. Por Secretaría, requiérase nuevamente al BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA para que en el improrrogable término de tres (3) días siguientes al 
recibo de la respectiva comunicación, se pronuncie de manera congruente a lo 
solicitado en auto del 20 de mayo de 2020, pues allí se le pidió enviar con destino a 
este Despacho judicial los formatos DJ-06 y SB-EX017, a efectos de adelantar el 
trámite de reconstrucción del depósito judicial A-5045742 por valor de 
$32.000.000,oo, los cuales se echan de menos en la respuesta dada el 17 de 
febrero de la anualidad en curso. 

 
Asimismo, adviértase al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA que los formatos 

exorados, incluso fueron exigidos de su parte mediante comunicación de fecha 9 de 
octubre de 2018 que obra a folio 322 del expediente digital. 

 
 Por último, póngase de presente a la entidad destinataria que de no proceder 
en la forma y términos solicitados, será acreedora de la sanción prevista en el 
numeral 3 del artículo 44 del C.G.P., en virtud del uso de los poderes correccionales 
que le asisten al director del proceso. A la comunicación, anéxese copia del 
documento visto a folio 322 del expediente digital.  

 
Segundo. Por Secretará, realícese la denuncia de extravío del depósito 

judicial A-5045742, según corresponda, ya que la misma también fue exigida por el 
BANCO AGRARIO DE COLOBIA en la prenombrada respuesta que milita a folio 
323 del plenario. 

 
Tercero. Advertir a la parte actora que una vez se materialice el trámite de 

reconstrucción del mencionado título y/o se conozcan nuevas directrices por parte 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, al respecto, se resolverá sobre el pago de 
dineros reclamado. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2008-01349-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Se reconoce personería a la abogada YANIRA ASTRID URREGO 

SARMIENTO para actuar como apoderada judicial de la señora DANIELA FERNANDA 

CARDOZO ARGAEZ en los términos, con los efectos y para los fines del poder que le 

fue conferido. 

 

2. En atención a la solicitud elevada mediante correo electrónico del 24 de 

junio de 2022, por Secretaría efectúese la actualización del Oficio No. 1152 del 9 de julio 

de 2010, documento a través del cual se informó a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Norte sobre la terminación del proceso por pago total de la 

obligación y el consecuente levantamiento de las medidas cautelares practicadas sobre 

el inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-20112018. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2015-01060-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 
 

      Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, obrante en 

el expediente. 
 
    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2017-00041-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Con miras a lograr la práctica efectiva de medidas cautelares, por 

Secretaría ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. para que, 

en el término de cinco (5) días informe al Despacho el nombre de la persona natural o 

jurídica que a nombre de la demandada HENEYDA ROSA HERAZO MORENO y en 

calidad de empleador efectúa sus aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y 

Parafiscales, incorporando adicionalmente la dirección, correo electrónico y número 

telefónico en el que pueda ser contactado por el Despacho. 

 

 

 

2. Vista la solicitud elevada en correo electrónico del 11 de julio de 2022, por 

Secretaría ofíciese a BANCOLOMBIA S.A. para que, informe si en virtud del Oficio No. 

M-581 del 24 de febrero de 2017, documento que fue tramitado de su parte a través del 

Código Interno No. 80257801 del 31 de agosto de 2017, a la fecha existen dineros que 

puedan se objeto de depósito judicial a favor de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2017-00643-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

En atención al memorial radicado a través de correo electrónico del 13 de julio de 

2022, el Despacho acepta la justificación allegada y releva del cargo de Curador Ad-

Litem al abogado ELKIN ROMERO BERMÚDEZ. 

 

Por lo anterior, se designa nuevo curador ad Litem a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA (T.P. 125.650) (cgabogadosaecsa@gmail.com), para 

desempeñar el cargo en forma gratuita como defensora de oficio de EDGAR ENRIQUE 

ORDOÑEZ BRAVO, en la forma prevista en el núm. 7º del Art. 48 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2017-01106-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 
 

      Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, obrante en 

el expediente. 
 
    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 
 
 

EDC 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2017-01558-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 
 

      Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, obrante en 

el expediente. 
 
    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 
 
 

EDC 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2018-00150-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 
Atendiendo las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Único: Por Secretaría, realizar el emplazamiento ordenado en auto del 14 
de diciembre de 2020, a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2018-00476-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 
En atención al informe secretarial que antecede, por configurarse los presupuestos 
establecidos en el No. 1º, inciso segundo del artículo 317 Código General del 
Proceso, se DISPONE: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 
 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado en desarrollo de este proceso. Si existiere embargo 
de remanentes pónganse los bienes a disposición de la autoridad respectiva. 
Ofíciese. 
   

Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con 
las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

  
Cuarto. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2018-00750-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 
En atención al informe secretarial que antecede, por configurarse los presupuestos 
establecidos en el No. 2º del artículo 317 Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 
 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado en desarrollo de este proceso. Si existiere embargo 
de remanentes pónganse los bienes a disposición de la autoridad respectiva. 
Ofíciese. 
   

Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con 
las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

  
Cuarto. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00215-00 

 
Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

JEFFERSON TOVAR SALCEDO se notificó de manera personal conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 y en el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso 

medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $1’200.000,00 como agencias 

en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00411-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días posteriores a la 

notificación de esta Providencia y bajo los apremios del numeral primero de artículo 317 

del Código General del Proceso, dé cumplimiento a lo ordenado en Auto del 24 de 

noviembre de 2021 teniendo en cuenta que, en él se le solicitó la copia cotejada del 

mandamiento de pago remitido con el aviso entregado a la pasiva el 24 de agosto de 

2021, no la copia del citatorio o el aviso efectuados como erróneamente lo entendió. 

 

Para mayo claridad, se pone de presente que el mandamiento de pago 

incorporado en la referida comunicación no corresponde a este Juzgado ni al presente 

proceso; por lo que, deberá aportarse la copia cotejada de la Providencia correcta o, de 

no tenerla bajo su custodia, deberá remitir la notificación por aviso nuevamente dentro 

del mismo término otorgado en el inciso que precede. 

 

Lo anterior, so pena de tener por desistido el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00621-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. Se reconoce personería a MARTHA PATRICIA OLAYA para actuar como 

apoderada judicial de la cesionaria en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

2. En atención a la cesión efectuada entre la COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN y 

el FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 

ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN y la 

renuncia al poder presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, las partes 

deberán estarse a lo decidido en los numerales 3 y 4 de la Providencia proferida el 14 de 

febrero de 2022. 

 

3. Finalmente, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta Providencia y bajo los apremios del numeral primero 

de artículo 317 del Código General del Proceso, de cumplimiento a la orden impartida en 

el numeral 2 de la la Providencia proferida el 14 de febrero de 2022 so pena de tener por 

desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00975-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. Se reconoce personería a MARTHA PATRICIA OLAYA para actuar como 

apoderada judicial de la cesionaria en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

2. En atención a la cesión efectuada entre la COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN y 

el FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 

ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN y la 

renuncia al poder presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, las partes 

deberán estarse a lo decidido en los numerales 1 y 2 de la Providencia proferida el 9 de 

mayo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01032-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 
 

      Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Primero. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, obrante 

en el expediente. 
 
Segundo. Por Secretaría, córrase el traslado de ley a la liquidación del crédito 

presentada por el extremo actor en fecha 18 de julio de 2022. 
 
    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01101-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Como quiera que la parte interesada no cumplió con la carga procesal o acto de parte 

a que se hizo referencia en el proveído de fecha 9 de mayo de 2022, dentro del plazo allí 

concedido, o por lo menos no fue acreditado así en el expediente, y teniendo en cuenta 

que se cumplen los presupuestos  establecidos en el numeral primero (1°) del Art. 317 

del Código General del Proceso, procede el Juzgado a imponer las sanciones allí 

establecidas; esto es, tener “por desistida tácitamente la respectiva actuación”; por lo 

que, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación 

de la referida norma 

 

SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos 

de depósito judicial a quien corresponda. De existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del 

P.  Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta 

lo dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01103-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Cumplido lo previsto en el Art. 108 del C. G. del P., se designa como Curador Ad 

Litem al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE (T.P. 325.474) 

(jjcobranzasyabogados@gmail.com) para desempeñar el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio de la señora LAURA DANIELA PASACHOA CAÑÓN, en la forma 

prevista en el núm. 7º del Art. 48 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01578-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario y por configurarse los 
presupuestos del inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso, 
el Juzgado Dispone: 
 

Primero. TENER por notificada a la demandada DAMARIS DEL SOCORRO 
DE LA HOZ OQUENDO, por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto de 
mandamiento de pago, en fecha 28 de marzo de la anualidad en curso, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, quien en esa 
misma fecha solicitó la terminación del proceso por pago de la obligación, aduciendo 
que, con los descuentos hechos sobre su mesada pensional, se satisface el crédito 
aquí cobrado. 

 
Segundo. REQUERIR a la demandada DAMARIS DEL SOCORRO DE LA 

HOZ OQUENDO, para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, allegue la 
respectiva liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 del C.G.P., 
y en la que se advierta la imputación de los descuentos a los que ha hecho 
referencia, incluso en la forma prevista en el artículo 1653 del Código Civil. 

 
Tercero. Por Secretaría, ríndase un informe de los títulos de depósito judicial 

constituidos para el proceso de la referencia. 
 
Cuarto. RECONOCER personería para actuar a la abogada DIANA 

MAYERLY GOMEZ GALLEGO, como apoderada judicial de la parte demandante. 
 
Quinto. Una vez vencido el término otorgado en el numeral segundo de este 

auto y rendido el respectivo informe de títulos, vuelvan las diligencias al Despacho 
para resolver lo que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-01822-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

  

Atendiendo la solicitud presentada por la parte actora, Secretaría proceda 
con la actualización de los oficios ordenados en proveído del 16 de diciembre de 
2019, visto en el cuaderno de medidas cautelares, y posteriormente envíense a la 
cuenta de correo del apoderado ejecutante, para su respectivo diligenciamiento. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01822-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
RF ENCORE SAS contra BLANCA MIREYA SASTOQUE HURTADO. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

RF ENCORE SAS, a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva, en 
contra de BLANCA MIREYA SASTOQUE HURTADO para que se librara orden de 
pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la 
ejecución así:  
 
PAGARE 
 

Por la suma de $13.710.181,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior a partir del día 
16 de septiembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago de la 
obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 16 de diciembre de 2019, se libró orden de pago en contra 
de la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La demandada BLANCA MIREYA SASTOQUE HURTADO fue notificada del auto 
de mandamiento de pago, por aviso recibido el día 15 de septiembre de 2020, quien 
dentro del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré, documento 
que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 709 y ss. 
del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la 
existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la 
parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 16 de diciembre de 2019 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$685.509,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 EDC 



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-01822-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

  

La parte demandante, aportó los documentos que dan cuenta de envío y recibo 
efectivo de la citación a la demandada BLANCA MIREYA SASTOQUE HURTADO 
en la dirección Carrera 108 A # 68 C -14 Barrio Villas del Dorado de Bogotá, para 
que concurrieran a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago y 
del aviso previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el 
Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada BLANCA MIREYA 
SASTOQUE HURTADO del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso 
recibido el día 15 de septiembre de 2020, quien dentro del término legal para 
excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01874-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 
 

      Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Primero. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, obrante 

en el expediente. 
 
Segundo. Por Secretaría, envíese a la parte actora a través de su apoderado 

judicial el link de acceso al expediente virtual para su respectiva revisión. 
 
Tercero. Por Secretaría, ríndase un informe de los títulos de depósito judicial que 

se hallen constituidos para el proceso de la referencia. 
 
    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01898-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado, Dispone:  
 

Único. Secretaría, proceda con el envío del oficio ordenado en el auto de 
fecha 19 de agosto de 201, a la cuenta de correo del apoderado de la parte actora 
cesionaria, para su respectivo diligenciamiento. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01898-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

En atención al documento contentivo del contrato de cesión del crédito que hiciera 
la demandante VIVE CREDITOS KU SIDA SAS, a favor de CFG PARTNERS 
COLOMBIA S.A.S., el Juzgado, Dispone:  
 

Primero. Tener a la sociedad CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., como 
CESIONARIO del crédito que aquí se ejecuta, en los términos a que se contrae el 
escrito. 
 

Segundo. RECONOCER personería para actuar al abogado MAURICIO 
ORTEGA ARAQUE como apoderado judicial de la parte demandante – cesionaria. 

 
Tercero. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda con la notificación de la orden de pago al extremo demandado, so pena de 
tener por desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del 
artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y 

una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

1/11/2020 5/11/2020 5 26,76 26,76 26,76

6/11/2020 6/11/2020 1 26,76 26,76 26,76

Asunto Valor

Capital $ 570.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 570.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 166.669,39

Total a Pagar $ 736.669,39

- Abonos $ 1.208.575,30

Neto a Pagar $ 0,00

Saldo devolver al deudor $ 471.905,91

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000697468 $ 570.000,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 570.000,00 $ 0,00 $ 0,00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 11.926,71 $ 11.926,71 $ 0,00 $ 581.926,71

$ 12.200,16 $ 24.126,86 $ 0,00 $ 594.126,86

$ 11.768,33 $ 35.895,19 $ 0,00 $ 605.895,19

$ 12.092,72 $ 47.987,91 $ 0,00 $ 617.987,91

$ 12.013,40 $ 60.001,31 $ 0,00 $ 630.001,31

$ 11.391,91 $ 71.393,22 $ 0,00 $ 641.393,22

$ 12.115,36 $ 83.508,58 $ 0,00 $ 653.508,58

$ 11.581,95 $ 95.090,53 $ 0,00 $ 665.090,53

$ 11.683,42 $ 106.773,95 $ 0,00 $ 676.773,95

$ 11.267,84 $ 118.041,79 $ 0,00 $ 688.041,79

$ 11.643,44 $ 129.685,23 $ 0,00 $ 699.685,23

$ 11.740,47 $ 141.425,70 $ 0,00 $ 711.425,70

$ 11.394,84 $ 152.820,54 $ 0,00 $ 722.820,54

$ 11.626,29 $ 164.446,83 $ 0,00 $ 734.446,83

$ 1.852,13 $ 166.298,96 $ 0,00 $ 736.298,96

$ 370,43 $ 166.669,39 $ 1.092.182,15 $ 0,00



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-02024-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 
 

      De una revisión de las piezas procesales obrantes se tiene lo siguiente:  

1. La orden de apremio de fecha 4 de agosto de 2020, se libró por la suma de 
$570.000,oo por concepto de capital contenido en el pagaré base de la ejecución, junto 
con los intereses moratorios causados respecto de la suma de $570.000,oo a partir de 
la fecha de vencimiento, esto es, 1 de septiembre de 2019. 
 
2. Durante el curso de las diligencias, se han constituidos títulos de depósito judicial por 
valor de $1.208.575,30,oo por concepto de embargo de salario de la pasiva, los cuales 
pidió la parte demandada, tener en cuenta para así dar por terminado el proceso, y para 
ello, allegó una liquidación del crédito por valor de $822.536,69, de la cual se corrió 
traslado a la parte, quien dentro del término de traslado guardó silencio. Sin embargo, 
dicho trabajo matemático no se ajusta a derecho por cuanto los intereses moratorios se 
liquidaron con unas tasas que no se compadecen con los fluctuantes y certificados por 
la Superintendencia Financiera. 
 
Corolario, procede el Despacho a liquidar el valor del crédito incluyendo tales títulos de 
depósito judicial tal como se evidencia en la liquidación anexa que hace parte integral de 
esta providencia, dando como resultado que para el día 6 de noviembre de 2020, los 
abonos efectuados a la obligación cancelaban en su totalidad el crédito ejecutado por 
valor de $736.669,39, quedando un saldo a favor de la parte pasiva por valor de 
$471.905,91. 
 
Al respecto, cumple anotar que el límite de la operación en comento no rebela capricho 
y /o arbitrariedad a instancia de este Despacho judicial, en tanto el Sistema Liquidador 
de la Rama Judicial al imputar los abonos referidos al crédito, impidió la continuidad del 
cálculo de más intereses moratorios luego del 6 de noviembre de 2020. 
  
Como soporte de lo anterior, baste traer a colación el pronunciamiento realizado por la 
H. Corte Suprema de Justicia, que en sentencia de tutela, se refirió a la manera correcta 
de imputar los abonos efectuados por la parte demandada, señalando: 
 

“En efecto, a términos del numeral 1º del artículo 521 del estatuto procesal, 
«Ejecutoriado el auto de que trata el inciso 2º del artículo 507, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 
favorable al ejecutado, cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha 
de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquél 
y de éstos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago, adjuntando 
los documentos que la sustenten si fueren necesarios» y en concordancia el 
artículo 1653 del Código Civil indica que «Si se deben capital e intereses, el pago 
se imputará primeramente a los intereses, salvo que el acreedor consienta 
expresamente que se impute al capital».  
 
Normas de las que se desprende que cuando se realiza la liquidación del crédito 
deben tenerse en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y el auto o 
sentencia que ordenan seguir adelante la ejecución; pero además se deben 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


descontar los abonos realizados por los obligados, en las fechas en que los 
mismos se hacen, e imputarlos primero a intereses y luego a capital. 
 
Lo anterior, por cuanto sí no se reconocen los pagos que se van realizando en el 
transcurso del proceso para el momento en que se efectúan, no sólo se desconoce 
la realidad procesal, sino que además se permite que se generen réditos sobre 
sumas que ya se cancelaron.”1 (Negrillas fuera del texto original). 
 

Así las cosas, de cara al cubrimiento de la obligación por valor $736.669,39, para el 6 de 
noviembre de 2020, con el dinero consignado y pendiente de entregar por valor de 
$1.208.575,30,oo, se ordenará la terminación del presente proceso, el levantamiento de 
las medidas cautelares, la entrega de dineros a la parte ejecutante y del sobrante al 
ejecutado, de no hallarse embargado el remanente. 
  
En este orden de ideas y con fundamento en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho,  
 
DISPONE: 
 
1°. APROBAR la liquidación del crédito en la suma de $736.669,39, conforme a la 
liquidación anexa y que forma parte de esta providencia.   
 
2°. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por el pago total de la obligación. 

 
3°. Decretar la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo del 
proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes a disposición de la 
autoridad respectiva. Por la Oficina de Ejecución Civil Municipal líbrense los respectivos 
oficios. 

  
4º. Ordenar el desglose de los documentos base de la presente acción, previa 
cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán 
ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.    
 
5º. Al extremo actor – cesionario, a instancia de la Secretaría, entréguese la suma de 
$736.669,39, suma con la que se cubre la totalidad de la obligación cobrada, siempre y 
cuando el crédito a favor del demandante no se encuentre embargado, ni exista un 
acreedor con mejor derecho; por igual, al demandado deberá entregarse la suma de 
$471.905,91. 
previa verificación de embargo de remanentes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 

EDC 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. Dr. ARIEL SALAZAR RAMIREZ. STC11724-2015. Radicación n. °25000-22-
13-000-2015-00368-01 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-02024-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

En atención al documento contentivo del contrato de cesión del crédito que hiciera 
el demandante EDGAR TORRIJOS GODOY, a favor de MANUEL BERMUDEZ 
IGLESIAS, el Juzgado, Dispone:  
 

Único. Tener al señor EDGAR TORRIJOS GODOY, como CESIONARIO del 
crédito que aquí se ejecuta, en los términos a que se contrae el escrito. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00550-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el Decreto 806 
de 2020, a la demandada CONTINENTAL DE BIENES BIENCO ING, por lo que el 
Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificada a la demandada CONTINENTAL DE 
BIENES BIENCO ING del auto admisorio de la demanda, personalmente el día 11 
de marzo de 2022, quien dentro del término legal formuló excepciones previas y de 
mérito. 
 

Segundo. RECONOCER personería para actuar a la abogada CONSUELO 
CORREAL CASAS, como apoderada judicial de la parte demandada, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 
 NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00240-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Como quiera que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 
312 del Código General del Proceso, el Juzgado Dispone: 
 

Primero. PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN celebrada por las 
partes en el asunto de la referencia. 
 

Segundo. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Tercero. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios. 
 

Cuarto. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.    
 

Quinto. Sin costas.  
 

Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.    
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00472-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA contra YOVANNY 
BRICEÑO FERIA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA, a través de 
apoderada judicial presentó demanda ejecutiva, en contra de YOVANNY BRICEÑO 
FERIA para que se librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 1918675 
 

Por la suma de $12.590.984,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior a partir del día 
7 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 7 de septiembre de 2021, se libró orden de pago en contra 
de la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado fue notificado del auto de mandamiento de pago, personalmente, el 
día 21 de septiembre de 2021, quien dentro del término para pagar y/o excepcionar, 
guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré 1918675, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 7 de septiembre de 2021 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$629.549,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2021-00472-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

  

La parte demandante, aportó los documentos que dan cuenta del trámite de 
notificación personal previsto en el Decreto 806 de 2020 al demandado YOVANNY 
BRICEÑO FERIA, a través de la dirección electrónica giobrifer@gmail.com,  por lo 
que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado YOVANNY BRICEÑO FERIA 
del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente, el día 21 de 
septiembre de 2021, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, 
guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 

mailto:giobrifer@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2021-00504-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

  

La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del envío y recibo efectivo de la citación al demandado PEDRO PABLO 
RIVERA en la dirección Carrera 90 No. 87 A 37 de esta ciudad, para que concurriera 
a recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda y del aviso previsto 
en el artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificado al demandado PEDRO PABLO RIVERA del 
auto admisorio de la demanda, por aviso recibido el día 16 de marzo de 2022, quien, 
dentro del término legal, interpuso recurso de reposición contra el auto admisorio de 
la demanda, contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 
 
 Segundo. ABSTENERSE de impartir trámite alguno al recurso de 
reposición enfilado contra el auto admisorio de la demanda, así como al escrito de 
contestación a la demanda y formulación de excepciones de mérito, toda vez que el 
demandado no dio cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del numeral 4° 
del artículo 384 del C.G.P., esto es, allegar prueba del pago de la totalidad de los 
cánones de arrendamientos adeudados y/o de los correspondientes a los tres (3) 
últimos periodos, a favor del arrendador. 
 
 Tercero. Una vez ejecutoriado el presente proveído, vuelvan las diligencias 
al Despacho para continuar con el trámite procesal respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2021-00514-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

  

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte demandante, el oficio 
proveniente de la Jefatura del Grupo de Embargos de la POLICÍA NACIONAL, en 
la que se informó al Despacho el no registro de la medida de embargo aquí 
decretada, por cuanto el ejecutado aparece registrado en sus bases de datos como 
retirado desde el 26 de febrero de la anualidad en curso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00514-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
CAROLINA CORONADO ALDANA en contra de MAICOL STIVEN SANCHEZ 
QUEMBA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

CAROLINA CORONADO ALDANA presentó demanda ejecutiva, en contra de 
MAICOL STIVEN SANCHEZ QUEMBA para que se librara orden de pago en su 
favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución (letra 
de cambio). 
 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 11 de noviembre de 2021, se libró orden de pago en contra 
del demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada al demandado MAICOL STIVEN SANCHEZ 
QUEMBA, por aviso recibido el día 19 de enero de 2022, quien dentro del término 
legal para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó letra de cambio, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
671 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
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registra la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 
en el mandamiento ejecutivo del 11 de noviembre de 2021 y en la parte 
considerativa de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$400.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2021-00514-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

  

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del envío y recibo efectivo de la citación al demandado MAICOL STIVEN 
SANCHEZ QUEMBA en la dirección Carrera 59 No. 26-21 CAN de esta ciudad, para 
que concurrieran a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago y 
del aviso previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el 
Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado MAICOL STIVEN SANCHEZ 
QUEMBA del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso recibido el día 
19 de enero de 2022, quien dentro del término legal para pagar y/o excepcionar, 
guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00626-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 
Atendiendo la solicitud de nulidad presentada por la demandada SORAYA JUDITH 
MOLINA PALLARES, a través de su apoderado judicial, se le advierte a la 
profesional, que conforme a lo estatuido en el inciso final del artículo 135 del Código 
General del Proceso, se RECHAZA DE PLANO el anterior incidente propuesto, por 
las siguientes razones: 
 
El escrito allegado no cumple con los requisitos formales previstos por el legislador 
para ser tramitado como incidente de nulidad, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 135 del C. G. del P., pues en el citado documento, no se expresa ninguna 
de las causales de nulidad contenidas en el artículo 133 Ibídem, por el contrario, se 
habló del inicio de idéntica acción ejecutiva ante otro despacho judicial, de 
prescripción del título valor, incluso de falsedad del instrumento cambiario, supuesto 
fáctico que como se dijo, no se halla previsto como vicio que pueda ser alegado a 
través de este mecanismo de defensa. 
 
Así entonces, no es suficiente con que, el inconforme enuncie que determinados 
hechos poseen consonancia con las causales taxativamente señaladas por el 
legislador para ser tramitadas como incidente de nulidad, sino que se debe 
determinar de manera precisa la causal de nulidad que se invoca.  
  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 



 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00626-00 

 

    Bogotá D.C. 2 de noviembre de 2022 

 
Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado judicial de la demandada 
SORAYA JUDITH MOLINA PALLARES, bajo el amparo del “Derecho de petición” 
debe señalarse que la interposición de aquellos no es procedente frente actuaciones 
jurisdiccionales.  
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha mencionado: “a). El derecho de petición no 
procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor 
público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación 
reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial 
puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la 
justicia; pero no del derecho de petición.  
 
b). Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, 
los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto 
de estos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, el 
Código Contencioso Administrativo.  
 
c). Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden 
ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como 
quiera que las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de 
aquél (del proceso) en asuntos relacionados con la Litis tienen un trámite en el que 
prevalecen las reglas del proceso.”1   
 
Sin perjuicio de lo expuesto, se conmina al mandatario judicial para que se esté a 
lo resuelto en autos diferentes de esta misma fecha. 
 
Asimismo, se ordena a la Secretaría remitir al abogado FERNANDO LUIS CALAO 
GONZÁLEZ, el link de acceso al expediente virtual, para su respectiva revisión. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 

 
1 Sentencia T-334 de 1994 Magistrado Ponente: José Gregorio Hernández Galindo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00626-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre 2022 

 
Teniendo en cuenta el mandato conferido al abogado FERNANDO LUIS CALAO 
GONZÁLEZ, por parte de la demandada SORAYA JUDITH MOLINA PALLARES, 
por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código 
Genera del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Primero: RECONOCER personería para actuar a la abogada SORAYA 
JUDITH MOLINA PALLARES, en calidad de apoderada judicial de la demandada 
SORAYA JUDITH MOLINA PALLARES, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

 

Segundo. TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a la 
demandada SORAYA JUDITH MOLINA PALLARES, según lo previsto en el inciso 
segundo del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 
Quinto. Por Secretaría, contrólese el término con que cuenta la pasiva para 

ejercer su derecho de defensa y contradicción, y para lo que deberá tenerse en 
cuenta en todo caso el escrito allegado en fecha 19 de abril de la anualidad en 
curso. Una vez fenecido aquel, vuelvan las diligencias al Despacho para continuar 
con la etapa procesal respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00742-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra ANDRES FELIPE RAMIREZ ROJAS. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a través de apoderado judicial presentó 
demanda ejecutiva, en contra de ANDRES FELIPE RAMIREZ ROJAS para que se 
librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 4960793005994595-5471412001996731 
 

Por la suma de $7.911.749,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior a partir del día 
5 de agosto de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 29 de septiembre de 2021, se libró orden de pago en 
contra de la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte 
actora, las sumas allí indicadas. 
 
El demandado ANDRES FELIPE RAMIREZ ROJAS fue notificado del auto de 
mandamiento de pago, personalmente el día 25 de mayo de 2022, quien dentro del 
término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 
4960793005994595-5471412001996731, documento que al reunir las exigencias 
generales previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, y las 
particulares establecidas en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la existencia de obligaciones 
claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del 
extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 29 de septiembre de 2021 y en la parte 
considerativa de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$395.587,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00742-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el Decreto 806 
de 2020, al demandado ANDRES FELIPE RAMIREZ ROJAS en la dirección 

electrónica andresmallv@hotmail.com, por lo que el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
 Único. TENER por notificado al demandado ANDRES FELIPE RAMÍREZ 
ROJAS del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 25 de 
mayo de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó 
silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 

mailto:andresmallv@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00142-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

1 de junio de 2022, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

       RADICADO: 110014003062-2022-00168-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Observa el Despacho que la Conciliadora en Insolvencia, INGRI ELSIN 
RAMIREZ, del CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., comunicó a este Juzgado que la solicitud de 
negociación de deudas de la aquí demandada TERESA ALEXANDER CUELLAR 
PERDOMO, fue admitida mediante decisión 001 del 4 de febrero de 2022, por lo 
que se le ha dado inicio al correspondiente procedimiento de negociación de 
deudas. 

 
En consecuencia, en observancia a lo dispuesto en el inciso final del artículo 

548 del Código General del Proceso, habrá de declararse la nulidad del auto de 
mandamiento de pago, así como del proveído por el que se decretaron medidas 
cautelares, si en cuenta se tiene que el inicio de la presente acción ejecutiva resultó 
posterior a la aceptación del procedimiento de negociación de deudas. Nótese que 
la demanda fue radicada en fecha 21 de febrero de 2022, y la admisión del trámite 
en mención tuvo lugar el día 4 del mismo mes y año. 

 
En consonancia, el Juzgado RESUELVE: 
 
Primero. DECLARAR LA NULIDAD del auto de mandamiento de pago, así 

como de la providencia que accedió al decreto de medidas cautelares, ambos de 
fecha 23 de marzo de 2022. 

 
Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 

en desarrollo del presente proceso. Por Secretaría, líbrense los respectivos oficios. 
 
 Tercero. RECHAZAR la presente demanda. 
 

         Cuarto. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
 
          Quinto. Por Secretaría, ofíciese con destino al CENTRO DE CONCILIACIÓN 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P, comunicando lo aquí 
dispuesto.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00328-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

1 de junio de 2022, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00330-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

6 de junio de 2022, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00628-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

1 de junio de 2022, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00851-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó correctamente el defecto de 

demanda contemplado en el auto inadmisorio de esta, no queda otro camino que 

disponer su RECHAZO. 

 

Obedece lo anterior a que, aunque el demandante dio cumplimiento a los 

numerales “PRIMERO” y “SEGUNDO” del Auto proferido el pasado 27 de julio de 2022, 

no ocurrió lo mismo con el numeral “TERCERO” mismo a través del cual se le solicitó 

acreditar “el trámite efectuado ante la jurisdicción voluntaria para la corrección de los 

datos incorporados en los documentos del señor ELPIDIO GONZÁLEZ CASTIBLANCO”, 

limitándose a reiterar la imposibilidad de efectuar las correcciones solicitadas. 

 

Para mayor claridad se tiene que, tal como se le manifestó en el referido Auto, el 

proceso de sucesión no es la vía para corregir errores en los nombres o identificación de 

las partes interesadas y que, estos solo se pueden pasar por alto en su trámite por el 

Juez, cuando de los documentos incorporados se logre deducir la calidad en la que los 

involucrados actúan y se logre su individualización; sin embargo, en el presente asunto 

aunque fueron aportados el acta de nacimiento, de matrimonio y certificado de defunción 

del señor ELPIDIO GONZÁLEZ CASTELBLANCO, también fue incorporado un 

certificado expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de su documento 

identificación, en el que se informa su estado vigente; por lo que, para el Despacho no 

es posible determinar si el certificado de defunción aportado corresponde al del esposo 

fallecido de la causante, o si este sigue vivo y debe hacerse parte del proceso de 

sucesión. 

 

En tal sentido, se reitera la necesidad de que la demandante acuda en primer lugar 

a un proceso de jurisdicción voluntaria para corregir la información contenida en los 

documentos judiciales, para que a través de un Juez y luego del trámite probatorio y 

procesal respectivo, pueda dar inicio al proceso de sucesión que pretende. 

 

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 

Hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose de ser procedente. 

 

Las actuaciones del despacho archívense, dejando las constancias en los libros 

radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00869-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00879-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00885-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P y de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 14 de la Ley 820 de 2003, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del GRUPO 

KARRERA S.A.S. en contra de JUDITH MARROQUÍN BUSTOS y JINNETH BIBIANA SÁENZ 

MARROQUÍN por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Adecuadas las pretensiones de la demanda, por la suma de $12’587.444,10, por concepto 

de los cánones de arrendamiento adeudados por el periodo comprendido entre junio de 2019 y 

septiembre de 2020. 

 

2. Por la suma de $1’606.512,60, por concepto de clausula penal, por el incumplimiento en 

el pago de los cánones de arrendamiento, conforme la literalidad del título base de la presente 

acción. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado LAURENTINO CASTIBLANCO CASTIBLANCO para 

actuar como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00887-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00889-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00891-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00901-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01415-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. 

contra ADRIANA GÓMEZ ZULUAGA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $25’475.066,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a MAURICIO ORTEGA ARAQUE en su calidad de Representante 

Legal de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS para actuar como endosatario en procuración del 

extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01417-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 446 de 

1998 que establece: “Los Centros de Conciliación podrán solicitar a la autoridad 

judicial que comisione a los Inspectores de Policía para realizar la diligencia de 

entrega de un bien arrendado, cuando exista incumplimiento de un acta de 

conciliación con un acta al respecto.”, la parte demandante deberá aportar el Acta de 

Conciliación expedida por el Centro de Conciliación de la Fundación Servicio Jurídico 

Popular en la que se certifique el incumplimiento del Acuerdo suscrito por las partes 

el 29 de abril de 2022 y se solicite la práctica de la diligencia de entrega. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01419-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra LUIS ALFONSO DUQUE GIRALDO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $37’651.235,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 12 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CAROLINA CORONADO ALDANA para actuar como 

endosataria en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01423-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra ALEJANDRA MARÍA CORAL ARENAS por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $16’642.123,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde 

la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico de AECSA 

S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01425-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Se ADMITE en legal forma el proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO impetrado por JOSÉ LUIS MONTOYA GIRALDO en contra de GENNY 

CONSTANZA ZAMUDIO TAO y JAKSSON ORLANDO RODRÍGUEZ GARCES. 

 

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del C. G. 

del P. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado HUMBERTO POLO RUBIO para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01427-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. 

y contra RICHARD ELIAS CONTRERAS OSORIO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $34’503.570,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

18 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a JUAN CAMILO COSSIO COSSIO en su calidad de 

Representante Legal de HINESTROZA & COSSIO SOPORTE LEGAL S.A.S. para actuar como 

endosatario en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01429-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra LUIS ALBERTO CALDERÓN GONZÁLEZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $24’798.451,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 12 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CAROLINA CORONADO ALDANA para actuar como 

endosataria en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01433-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P y de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 14 de la Ley 820 

de 2003, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

SOLON CASTELLANOS POVEDA en contra de DIMARA DISBETH PALACIO 

MÁRQUEZ, JOSÉ DIEGO BONILLA MALDONADO y NATALY VIVIANA ASPRILLA 

GARCÍA por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Por la suma de $3’600.000,00, por concepto de los cánones de arrendamiento 

adeudados por el periodo comprendido entre el 11 de agosto y el 11 de octubre de 2022. 

 

2. Por la suma de $3’600.000,00, por concepto de clausula penal, por el 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento, conforme la literalidad del 

título base de la presente acción. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen. 

 

4. NEGAR el mandamiento de pago frente a daños y perjuicios ocasionados a las 

paredes y tejas plásticas del inmueble teniendo en cuenta que, tales condenas deben 

ser declaradas con antelación a través de un proceso ordinario y en consecuencia, 

actualmente no cumplen con los requisitos del Artículo 422 del C. G. del P.   

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

La parte demandante actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01435-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

 Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 

422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES COOPTRAISS en contra de ELIECER JAVIER VALBUENA RAMÍREZ por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. La suma de $3’410.027,55 por concepto de componente de capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas del 31 de diciembre de 2021 al 30 de septiembre de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago, 

a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

3. La suma de $2’264.229,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $26’158.326,00 por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

 Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CLEMENCIA INÉS RODRÍGUEZ AVENDAÑO para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01437-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra LIBARDOO ALFONSO QUIROZ TOSCANO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $15’795.730,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 15 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CAROLINA CORONADO ALDANA para actuar como 

endosataria en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01439-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2001 el Juzgado, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del CONDOMINIO SAN SIMÓN en contra de LIZETH DEL ROSARIO SÁNCHEZ 

GUEVARA por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1’755.000,00 por concepto de expensas de administración 

ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas desde el 1° de octubre de 2021 hasta 

el 1° de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las expensas de administración ordinarias y 

extraordinarias vencidas y no pagadas, desde la fecha en que cada una de ellas se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las expensas de administración ordinarias y extraordinarias y demás 

conceptos que en lo sucesivo se causen, siempre y cuando se allegue la respectiva 

certificación en los términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el cumplimiento de 

la sentencia definitiva, conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 del C. G. del P., 

las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes a su respectivo 

vencimiento según lo ordena el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas se haga exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a AMANDA LUCIA HOICATA PERDOMO para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01441-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que no se allegó 

el título ejecutivo contentivo de la obligación que pretende ser cobrada conforme 

lo establecido en el Art. 48 de la Ley 675 de 2001: esto es, el certificado expedido 

por el administrador del CONJUNTO VERSALLES P.H.; pues se aportó tan sólo 

una cuenta de cobro en la que no se especificaron las expensas de administración 

adeudadas, su fecha de vencimiento, ni desde cuando se efectuó la liquidación 

de intereses de mora que pretenden ser ejecutados; de manera que no obra en el 

plenario documento alguno que cumpla los requisitos del Art. 422 del C. G. del P., 

esto es, que se contenga de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01443-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: En cumplimiento del numeral 1º del artículo 384 del Código General 

del Proceso, apórtese la prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito 

por los arrendatarios, o la confesión de estos hecha en interrogatorio de parte 

extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria de su existencia. 

 

 SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

acredítese el envío del líbelo demandatorio y sus anexos a la parte demandada a la 

dirección referida en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01445-00 

 
Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 
Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, por las razones que a 

continuación se explican:  

 
Como primera medida se tiene que en tratándose de procesos como el que ahora 

ocupa al Despacho, la competencia para conocer de los mismos está dada por los 

numerales 1° y 3º del Art. 28 del C. G. del P., los cuales rezan que “1. En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. (…) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita.” (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

Así pues, la competencia por razón del territorio en el asunto de marras debe 

establecerse según el domicilio del demandado, el cual se encuentra ubicado en Cali – 

Valle del Cauca, de conformidad con lo señalado el acápite de notificaciones de la 

demanda, teniendo en cuenta que, en el pagaré no se manifestó que el lugar de 

cumplimiento de la obligación fuese la ciudad de Bogotá, pese a que la suscripción al 

parecer ocurrió en la Capital; de tal suerte que será el Juez Municipal de dicho lugar el 

encargado de dirimir el presente asunto, motivo por el cual el Despacho rechazará de 

plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el 

factor territorial. 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


SEGUNDO:  Remítase la misma a los Jueces Civiles Municipales de Cali – Valle 

del Cauca (Reparto), quienes son los competentes para conocer de esta. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01447-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. 

contra HERNANDO GARZÓN PULIDO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $14’333.110,35 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a MAURICIO ORTEGA ARAQUE en su calidad de Representante 

Legal de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS para actuar como endosatario en procuración del 

extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01449-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Acredítese la legitimación en la causa por activa de la demandante 

teniendo en cuenta que, no obra en el plenario la cadena completa de endosos sobre el 

título valor, pues tan solo fue aportado el endoso efectuado por el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO CREDILIBRANZAS a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS 

S.A.S. y a su vez el efectuado por esta última sociedad a favor del actor; sin embargo, 

no está probado el endoso de CREDISERVICIOS S.A., tenedor inicial del título, a favor 

del Patrimonio Autónomo referido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01451-00 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, la parte 

demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Adecúense las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar si 

pretende el cobro de intereses de mora y de la cláusula penal pactada de forma 

simultánea a pesar de que ello resulta improcedente, pues el fin de estas es idéntico; 

esto es, sancionar el deudor que incumple en el pago, conforme lo previsto en los Arts. 

1600 y 1617 del C. C., así como el precedente jurisprudencial existente. 

 

SEGUNDO: Deberá prescindirse de la pretensión segunda dado que, pese a 

tratarse de un contrato de tracto sucesivo, la subrogación se limita a lo efectivamente 

pagado al momento de la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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